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NOTA INFORMATIVA RELATIVA A LA SOLICITUD DE ACLARACIONES A LA DOCUMENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN N.º 
131/2021 PARA “SUMINISTROS DE REACTIVOS QUÍMICOS PARA LA ELIMINACIÓN DE FÓSFORO POR 
VÍA QUÍMICA PARA LAS ESTACIONES DEPURADORAS DE AGUAS RESIDUALES GESTIONADAS POR 
CANAL DE ISABEL II, S.A.” 

Los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación administrativa presentada 
por los licitadores son los siguientes: 

IBERICA KEMYA, S.L. (Lotes 3 y 4 ): 

Aspecto susceptible de aclaración: la empresa licitadora ha presentado el formulario normalizado del 
Documento Europeo Único de Contratación (en adelante, “DEUC”) en fase de subsanación. Una vez 
analizado el mismo, se han observado los siguientes aspectos que precisan ser aclarados: 

1. En la “Parte II: Información sobre el operador económico”, apartado A, la empresa licitadora 
indica que está participando en el procedimiento de contratación junto con otros operadores 
económicos (UNICO COAGULANTES UNIVERSALES, S.L y ELECTROQUIMICA ONUBENSE S.L.). Sin 
embargo, la empresa licitadora no ha presentado la documentación relativa a agrupaciones de 
empresarios solicitada en el apartado 4 de la Cláusula 11 A) del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares para que, en la fase previa a la adjudicación, sea eficaz la unión 
temporal frente a Canal de Isabel II, S.A. 

2. En la “Parte II: Información sobre el operador económico”, apartado C, la empresa licitadora 
indica que se basa en la capacidad de otras entidades para satisfacer los criterios de selección. 
Sin embargo, la empresa licitadora no facilita un formulario DEUC aparte que recoja la 
información exigida en las secciones A y B de las partes II y III por cada una de las entidades de 
que se trate, debidamente cumplimentado y firmado por las entidades en cuestión. 

3. La “Parte IV: Criterios de selección” del DEUC presentado por la empresa licitadora no se ajusta 
a lo requerido en el Anexo III “Formulario normalizado del Documento Europeo Único de 
Contratación (DEUC) y orientaciones para su cumplimentación” del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, ya que en el citado Anexo se indica que únicamente es necesario 
que la empresa interesada cumplimente la sección “A: INDICACIÓN GLOBAL RELATIVA A TODOS 
LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN”, omitiendo cualquier otra sección de esta parte. 

Aclaración: el licitador deberá aclarar los aspectos indicados mediante la presentación de la siguiente 
documentación: 

1. Para el apartado 1 anterior: 

a) En caso de que la empresa concurra a la presente licitación mediante una agrupación de 
empresarios, conforme lo que indica en su formulario DEUC, deberá presentar la 
documentación relativa a agrupaciones de empresarios solicitada en el apartado 4 de la 
Cláusula 11 A) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para que, en la fase 
previa a la adjudicación, sea eficaz la unión temporal frente a Canal de Isabel II, S.A. 
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b) En caso de que la empresa no concurra a la presente licitación mediante una agrupación 
de empresarios, deberá presentar un nuevo formulario DEUC, indicando que NO está 
participando en el procedimiento de contratación junto con otros operadores 
económicos en la “Parte II: Información sobre el operador económico”, apartado A. 

2. Para el apartado 2 anterior: 

a) La empresa licitadora deberá facilitar un formulario DEUC aparte que recoja la 
información exigida en las secciones A y B de las partes II y III por cada una de las 
entidades en cuya capacidad se base para satisfacer los criterios de selección, 
debidamente cumplimentado y firmado por las entidades en cuestión. 

b) En caso de que la empresa licitadora no se base en la capacidad de otras entidades para 
satisfacer los criterios de selección, deberá presentar un nuevo formulario DEUC, 
indicando que NO se basa en la capacidad de otras entidades para satisfacer los criterios 
de selección en la “Parte II: Información sobre el operador económico”, apartado C. 

3. La empresa licitadora deberá presentar un nuevo formulario DEUC siguiendo las indicaciones del 
Anexo III “Formulario normalizado del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) y 
orientaciones para su cumplimentación” del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
para la “Parte IV: Criterios de selección” del DEUC, cumplimentando únicamente la sección “A: 
INDICACIÓN GLOBAL RELATIVA A TODOS LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN”, y omitiendo cualquier 
otra sección de esta parte. 

Las aclaraciones solicitadas deben presentarse a través de la Plataforma Electrónica de Licitación, antes 
de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el 
tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.   

La Secretaria de la Mesa Permanente de Contratación 

Fecha: 
2022.08.05 
10:23:49 +02'00'
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